



[bookmark: _Hlk38478267]OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06202/INFOEM/IP/RR/2021. 

El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 06202/INFOEM/IP/RR/2021, presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual, la suscrita formula OPINIÓN PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
La que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por el Comisionado Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar que la prueba de daño que se desarrolla en el proyecto de resolución que nos ocupa, debió ser realizada por el Sujeto Obligado. En el caso concreto el hoy Recurrente requirió al Ayuntamiento de Metepec, que en esencia se le proporcionara la siguiente información: 
 
“Respecto Al Inmueble Ubicado En La Calle De Ajusco No 226 y 228 De La Colonia Xinantecatl Del Municipio De Metepec, Con Código Postal 52169 Me Permito Solicitarle Los Siguientes Documentos En Versión Pública. Esta Información Es De Amplio Interés De Los Vecinos Dela Calle Y Dela Colonia Ya Que Puede Estar Afectando Nuestro Patrimonio, Calidad De Vida, Medio Ambiente Y En General Nuestro Legítimo Interés De Conservar Esta Zona Primordialmente Como Un Área Habitacional Como Originalmente Se Creó, En Especial Este Inmueble Se Pretende Usar Como Una Procesadora De Carnes Y Por Su Giro Es Considerada Una Unidad Económica De Alto Impacto. 1.- Documentos O Expediente Que Evidencie La Fusión De Ambos Inmuebles Para Crear Un Solo Inmueble. 2.- Documentos Y/O Expediente Que Evidencien Los Cambio S El Uso Del Suelo De Este O Estos Inmuebles, Originalmente Fue Habitacional, Después Opero Un Salón De Fiestas Y Ahora Una Procesadora De Carnes o similar , Incluir Los Acuerdos De Comisión Edilicia De Desarrollo Urbano, El Acurdo De Cabildo, El Documento Que Autorizo El Cambio De Uso De Suelo, Las Consultas Vecinales Para El Cambio De Uso De Suelo, El Pago De Derechos Por Este Cambio De Uso De Suelo, Los Estudios Técnicos Y De Factibilidad Que Haya Hecho La Dependencia U Otra Autoridad Encarga De Este Cambio De Uso De Suelo, El Plan De Desarrollo Vigente Dela Zona, La Certificación De Zonificación Que Se Le Haya Otorgado, La Evidencia De Su Publicación En El Sistema Ipomex De Esta Licencias O Cambios De Usos De Suelo. En General El O Los Expedientes Que Evidencien La Correcta Tramitación De Estos Usos De Suelo De Estos Inmuebles. 3.-El Expediente Y/ O Documentos Que Haya Obtenido El Desarrollador De Esta Construcción, Para El Cambio De Alturas U Otra Modalidad Constructiva Por Parte De La Secretaria Del Desarrollo Urbano Del Edo.Mex., O Del Gobierno Municipal De Metepec Para Esta Obra Actualmente En Desarrollo. 3.- Respecto A Estos Dos Inmuebles, Solicitamos Las Licencias De Construcción Que Hayan Obtenido, En Especial La Actual, Los Dictámenes Constructivos Que Haya Dado Lugar En Los Cuales La Autoridad Municipal Dio La Autorización Para La Construcción, Para Su Construcción, Modificación O Similar, Así Como La Ampliaciones De Obra O Terminación De Obra Si La hubiera, Así Como Las Bitácoras De Obra Que Se Tenga En Su Supervisión Por Parte Del Gobierno Municipal. 4.- Este Tipo De Giros Requerían El Dictamen Único De Factibilidad O Desde Abril El Dictamen De Giro Por Parte Del Municipio, Por Ello Solicitamos Estos Documentos, Con Todo El Soporte Que Cada Expediente Haya Generado, En Especial Si Este Fue Dado Por El Gobierno Del Estado, Toda La Documental Que El Desarrollador Debió De Haber Entregado Al Municipio Para Poder Hacer Esta Obra Y Haber Obtenido Las Licencia Anterior. En Especial De Los Dictámenes Solicitamos Los Que sE Tenga Respecto A Fauna Nociva, Emisiones Al Ambiente, Descargas De Agua, Ruido Y Otras Similares Y Las Condicionantes De Mitigación Que Hayan Sido Dispuestas Y En Su Caso La Evidencia De Su Cumplimiento. 5.- En El Caso De Estos Inmuebles, El Desarrollador Debió Solicitar Del Municipio Dictámenes O Evaluaciones De Impacto En Materia Ambiental, De Agua, Y De Protección Civil, Así Como Impacto Vial Y Otros Aplicables, Por Lo Cual Solicitamos Estos Dictámenes. 6.- El Documento En Materia De Impacto Vial, Cuantos Cajones Se Le Requirieron Ya Que Es Factible Que Esto Giros Vuelvan A Ocupar Más Nuestras Calles En Especial Ajusco, En Caso De Que Presente Convenio Con Estacionamiento Solicitamos El Mismo. 5.- Solicitamos El Expediente Y/O Documentos, Con Las Cuales E Este Evaluando O Ya Se Haya Autorizado La Licencia De Funcionamiento De Estos Inmuebles Para Uso Distinto Al Habitacional, Desde El Salón De Fiestas Al Actual Uso Como Procesadora De Alimentos. 6.- Si Estos Inmuebles Tienen Gravámenes Pendientes De Pago Por Adeudo De Contribuciones Municipales, Los Documentos Que Evidencien Los Requerimientos De Pago Realizados, Así Mismo Si Fueron Sujetos De Condonaciones Fiscales De Cualquier Tipo O Beneficiarios De Programas De Regularización Fiscal Solicitamos Las Pólizas O Documentos Que Así Lo Avalen. 7.- En Caso De Haber Sido Requerido O Sancionado Este Inmueble Por Cualquier Autoridad Municipal, Solicitamos La Documental Que Se Haya Generado, Incluyendo La Caratula De Procedimientos Administrativos O Legales En Contra De Este Inmueble, El Giro Que Pretende O Cualquier Otro Que Se Haya Iniciado. 8.- Copia De Cualquier Otro Documento De Queja O Denuncia En Versión Publica Que Haya Interpuesto Otro Ciudadano O Autoridad Competente Respecto A Este Inmueble O Inmuebles. 9.- En General Cualquier Documentos O Expedientes Que El Municipio, Ya Sea Comisiones Edilicias, Ayuntamiento O Cualquier Dependencia O Unidad Administrativa, Tenga En Su Poder , Haya Conocido, Haya Generado O Solo La Tenga En Sus Acervos, Relativas O Relacionadas Directa O Indirectamente Respecto A Uso De Suelo, Licencia O Permiso De Funcionamiento, Licencia O Permiso De Construcción En Cualquiera De Sus Modalidades, Aspectos Fiscales Y Legales Del Este Inmueble O Cualquier Otro Que Pueda Ser De Intereses En El Bienestar Público O Que O Pueda Afectar A Terceros En Las Inmediaciones De Este Edificio O Unidad Económica, Recordando Que Sea Toda La Información En Versión Publica Y En Caso De Que Se Declare Clasificación Por Reserva O Confidencialidad De Esta Solicitud, Le Solicitamos El Comité De Trasparencia Copia De Todo El Expediente De Clasificación, Incluyendo Prueba De Daño, De Interés Público, Y En General De Todo El Expediente Relativo A La Clasificación. 10.- en caso que el gobierno de Metepec tenga en sus acervos incluir lo relacionado con el impacto de agua y de drenaje y la factibilidad que debe otorgar el organismo de agua del municipio para este tipo de giro. Y de alguna forma debe estar en el expediente relativo. 11.- también mencionar si se le solicitaron u ofreció esta unidad económica alguna donación, apoyo, aportación a mejoras de cualquier tipo o similares y en caso afirmativo el expediente completo relativo, incluyendo los acuerdo de cabildo al respecto contratos, convenios o lo que haya resultado al respecto. 12.- en caso de haber establecido medidas de mitigación de cualquier tipo en cualquier aspecto a cubrir por esta unidad económica, solicitamos el expediente competo de cada uno de estas condicionantes o medidas mitigatorias. Nota esta información también se requerirá al organismo de agua de Metepec, a la secretaria de salud y de desarrollo urbano y obra del estado, por lo que no es necesario su orientación o declaración de incompetencia parcial o total. Nota 2: toda la información deberá ser en versión publica, en caso de que se dirección favor de ser muy muy específico para encontrar esta documental ya que la revisión a la página web e Ipomex no encontramos nada al respecto. El cabio de uso de suelo y licencias de funcionamiento, es uno delos rubros más delicados ya que puede afectar a terceros, por lo que pedimos se considere y realice una prueba de interés público y este prevalezca sobre el interés de particulares, también estas autorizaciones han sido formas de negligencia y de corrupción que llegan a afectar el interés general, por ello que se solicita toda esta información por el interés general y legítimo de saber que esta unidad económica cumplió con todo lo necesario, saber que el gobierno está realizando lo que le compete en materia regulatoria para evitar que estos giros afecten el interés general. Como referencias de este o estos inmuebles era donde opero el salón de fiestas denominado los globos, geo referencia aproximada 19.261541- 99.633647, dirección Ajusco 226 y 228, junto a andador y foto.” (sic)

Asimismo, el particular a la solicitud adjunto el archivo “solicitud metepec carnes.pdf”, que contiene la los rubros solicitados y descritos con antelación.

El Sujeto Obligado, adjuntó a la respuesta el archivo denominado “1230-00669-Des. Urb. M. y O. P.pdf”, documento emitido por el Titular de la Dirección de Desarrollo Urbano Metropolitano y Obras Públicas, quien que de los datos de proporcionados de los inmuebles efectuó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en sus archivos físicos y digitales, no fue posible localizar la información del mencionado inmueble.

El particular se inconforma en lo medular por la negativa del Sujeto Obligado a entregar la información, considerando que mucha de esta información debe ser de oficio de alguna forma, debe precisarse que las partes fueron omisas en manifestar algún pronunciamiento que a su derecho conviniera, por lo tanto, se procedió con el trámite del recurso de revisión.

Por lo que, previo análisis de las constancias y de la naturaleza de la información, el Comisionado Ponente determinó en su resolutivo segundo, ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, de los documentos relativos a los inmuebles mencionados en la solicitud de información, lo siguiente:

“a) Plan Municipal de Desarrollo Urbano, vigente al 4 de noviembre de 2021;
b) Los dictámenes de opinión que ocasionen contaminación del aire y suelo, que afecten la flora, fauna, recursos naturales, la salud pública, de servicios que sean insalubres, molestas o peligrosas para la población, de impacto vial.

c) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del respecto del dictamen de impacto de movilidad.
d) El acto jurídico donde celebro la ocupación de cajones de estacionamiento en la vía pública.
e) Las licencias de funcionamiento como salón de fiestas y como procesadora de alimentos.
[bookmark: _Hlk95148689]f) Los comprobantes por concepto de condonaciones de los inmuebles señados en la solicitud de información, del periodo comprendido del cuatro de noviembre de dos mil veinte al cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.
g) Los documentos donde conste las sanciones firmes por parte del SUJETO OBLIGADO al poseedor de la licencia de funcionamiento de los inmuebles mencionados en la solicitud de información.
[bookmark: _Hlk95148608]h) Los documentos donde las quejas o denuncias firmes de los ciudadanos a los inmuebles.
i) El Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia en donde se clasifiquen como reservadas en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, las sanciones, quejas o denuncias de los ciudadanos se encuentran en trámite.
j) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del respecto los documentos relacionados con el impacto de agua y de drenaje y la factibilidad. 
k) El Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia en donde se clasifiquen como confidencial en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 143, fracción II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, respecto de los documentos relacionados con el pago de contribuciones.
j) los documentos donde conste las medidas de mitigación y condicionantes adquiridas de los inmuebles mencionados en la solicitud de información.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o documentos confidenciales en su totalidad, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según corresponda.
Para el caso de no poseer la información ordenada en el inciso b), d), e), f), g), h), i) y k), bastará con que lo haga del conocimiento de EL RECURRENTE de manera fundada y motivada.”

En ese sentido debe mencionarse, que como fue acordado, tratándose de información reservada como lo son los procesos o procedimientos en trámite, se deberá clasificar como información reservada aquella que sea relativa a las sanciones, quejas o denuncias de los ciudadanos se encuentran en trámite, para lo que es necesario el desarrollo de la prueba de daño, debiendo valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. En otras palabras, la determinación que Confirme una clasificación, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen los artículos 122, 125, 128, 129, 130, 131, 132 fracción II, 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, que incluya la prueba de daño a fin de establecer el perjuicio que podría provocar la entrega de la información, toda vez que los artículos 128 y 129 de la Ley de la Materia, disponen que para que los sujetos obligados puedan invocar una causa se deberá fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual se justifique que la divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable al superar el interés público de que se difunda atendiendo al principio de proporcionalidad y el medio menos restrictivo disponible para evitar perjuicio. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, establecen en su numeral Trigésimo Tercero que para la aplicación de la prueba de daño los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
"Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá inte1ferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información."(Sic) 

En conclusión, para convalidar la clasificación como información reservada, se debe efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información para verificar que se acredita la prueba de daño. 
Bajo este contexto, se analizó la resolución del recurso de revisión 06202/INFOEM/IP/RR/2021, en la cual, el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, realiza la prueba de daño a partir de los elementos proporcionados por las partes, circunstancias que, a consideración de la suscrita y derivado de lo antes señalado, les corresponde comprobar a los Sujetos Obligados, en razón de que, dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra que, para reservar una información, se debe aplicar una prueba de daño, la cual es definida por la Ley de la Materia en su artículo 3 fracción XXXII, como: 
“XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada…” (Sic) 
Precepto legal en donde establece que los encargados de realizar la prueba de daño, son los Sujeto Obligados; es decir, que los Sujetos Obligados que generan, administren o posean, la información que deba ser clasificada como información reservada por actualizar alguna causal de reserva señala en el artículo 140 de la Ley de la Materia, son los responsables de aplicar la prueba de daño para demostrar que la divulgación de la información lesiona interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla. Esto es, que, a través de la prueba de daño, los sujetos obligados expongan las razones, motivos o circunstancias especiales que los lleven a concluir que la información adquiere el carácter de reservada, y se ajusta a los supuestos previstos en la normatividad como fundamento.
Por lo que, en opinión de la Suscrita, y en términos de lo dispuesto por la normatividad en la materia son los Sujetos Obligados los que deben aportar los elementos desarrollar la prueba de daño necesaria y suficiente, a fin de garantizar la reserva de información y la adecuada temporalidad de esta, aportando elementos necesarios para su clasificación y favoreciendo la entrega de documentos mediante la versión pública. 
VOTO DISIDENTE
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OPINIÓN PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 06202/INFOEM/IP/RR/2021.

[bookmark: _GoBack]Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado.
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